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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a catorce de

noviembre de dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado en eIACUERDO dictado

hoy, por el Magistrado JOSÉ OLIVERoS RUIZ, integrante de este

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

veintiún horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, MEdiANtC

cédula que se fija en los ES DOS de este Tribunal Electoral

anexando copia de la citada ermi ación. DOY FE.-
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, catorce de

noviembre de dos mildiecisiete.r

El Secretario de Estudio y Cuenta José Antonio Hernández Huesca,

con fundamento en el artículo 422, tracción l, del Código Electoral y

artículo 58, fracciones ll, lll y lX, del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, da cuenta, al Magistrado José Oliveros Ruiz

con el estáio qué guarda el expediente al rubro citado:

VISTA la cuenta el Magistrado lnstructor ACUERDA:

!. Debida integración. Toda vez que se encuentra debidamente

integrado el expediente, con fundamento en los artículos 345,

fracciones lV y V, del Código Electoral del Estado de Veracruz, y 158,

fracciones lV y V, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del

Estado, se pondrá a consideración del Pleno de este Tribunal

Electoral, el proyecto de sentencia que resuelva el presente

procedimiento especial sancionador.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y demás interesados, así

como en la página de internet de este Tribunal, conforme a los

artículos 387 y 393, del Código Electoral para el Estado de Veracruz,

así como 147 y 154, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de

Veracruz. Una vez realizadas las notificaciones, agréguense las

1 En lo sucesivo las fechas se referirán al año dos mil diecisiete, salvo aclaración diversa.
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constancias a los autos del recurso para su debida constancia.

Así lo acordó y firma el Magistrado lnstructor José Oliveros Ruiz,

integrante de este Tribunal Electoral de Veracruz, ante el Secretario

de Estudio y Cuenta que da fe.
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